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PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 2019- 00574 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Requiérase a la parte demandante para que allegue la liquidación del crédito de 

conformidad con el artículo 446 del CGP. 

 

Adviértase a las partes que cuanta petición estimen ventilar, será resuelta por esta 

célula judicial, mientras se materializa la orden de envío a ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 

EN EL ESTADO No. 186 QUE SE FIJO EL DIA: 006  DE ENERO DE 
2022 

 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
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